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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito remitido por correo electrónico el 17 de junio de 2022 (fls. 204 a 213), el 
apoderado de la parte ejecutada presentó una liquidación del crédito por $7’406.383,79, 
correspondiente a los intereses moratorios consagrados en el artículo 177 del CCA, y anexó 
copia de la Resolución No. RDP 001398 expedida el 21 de enero de 2022 por la UGPP, en 
la cual ordenó el pago de dicho valor a la señora Miriam Cecilia Veslín de Herrera, sucesora 
procesal del extinto ejecutante, señor Daniel Herrera Restrepo, y copia de la orden de pago 
de conceptos de pago no presupuestal diferente de deducciones, en la cual se observa la 
anotación del depósito de esa suma de dinero en la cuenta de ahorros No. 29900014277 
de Bancolombia, documentos respecto de los cuales se dio traslado a la actora (fl. 214). 
 
Al respecto, la sentencia dictada por este juzgado el 24 de julio de 2018, confirmada por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, mediante 
sentencia proferida el 13 de mayo de 2021, en cumplimiento del artículo 446 del CGP, 
aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, ordenó a las partes que presentaran la 
liquidación del crédito, labor que realizó la parte ejecutante el 6 de diciembre de 2021 por 
$9’554.561,56 (fls. 198 y 199), suma que corresponde al valor por el cual se dispuso seguir 
adelante con la ejecución, sin que la parte ejecutada la hubiere objetado ni presentado una 
liquidación alternativa (fl. 200), razón por la cual se fijó el monto de los intereses moratorios 
adeudados en ese guarismo mediante auto del 13 de junio de 2022, proveído contra el cual 
no se interpuso recurso alguno, de suerte que tal liquidación quedó en firme. 
 
Ahora, si bien el artículo 446-4 del CGP autoriza la actualización de la liquidación del crédito 
en los casos previstos en la ley, respecto de la cual también debe darse traslado a la parte 
contraria, lo cierto es que la liquidación presentada por la parte ejecutada no corresponde 
a una actualización, si se tiene en cuenta que ésta necesariamente debe tomar como base 
la liquidación que quedó en firme, cosa que no ocurrió, pues la efectuada por la entidad 
demandada discrepa abiertamente de la elaborada oportunamente por la demandante, que 
a la postre es la misma que efectuó este juzgado en la sentencia de primera instancia, de 
suerte no se le dará el trámite previsto en dicho precepto legal por no reunir esa condición. 
 
No obstante, como la parte ejecutada también allegó un documento para acreditar el pago 
parcial de los intereses moratorios por valor de $7’406.383,79, se pondrá en conocimiento 
de la parte ejecutante para que informe si esa suma de dinero fue recibida efectivamente y 
si la acreencia perseguida fue cancelada totalmente o, por el contrario, todavía resta un 
saldo por pagar. 
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De otra parte, mediante escrito enviado por correo electrónico el 7 de septiembre de 2022, 
el apoderado de la parte demandante solicitó la elaboración y aprobación de la liquidación 
de costas ordenada en la sentencia de primera instancia y la expedición de copia auténtica 
de tal actuación para allegarlos a la entidad deudora y obtener su cumplimiento, petición 
que será acogida y por, ende, se ordenará a la secretaría del juzgado que proceda a su 
confección y a surtir el trámite legal correspondiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se dispone: 
 
1. ABSTENERSE de imprimir el trámite previsto en el artículo 446-4 del CGP a la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutada, por no ser una actualización de la misma. 
 
2. PONER en conocimiento de la demandante el documento aportado por la demandada, 
con el cual pretende acreditar el pago parcial de los intereses moratorios por $7’406.383,79, 
para que informe si esa suma de dinero fue recibida efectivamente y si la acreencia 
perseguida fue cancelada totalmente o, por el contrario, aún resta un saldo por pagar. 
 
3. ORDENAR a la secretaría del juzgado que proceda a elaborar la liquidación de costas y 
a surtir el trámite legal correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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